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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN
En el municipio de ACAMBAY, México, siendo las UN  horas con TREINTA Y DOS  minutos del día DOS de ENERO del año dos mil DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa

TESORERÍA MUNICIPAL con domicilio en PLAZA HIDALGO NO. 1; reunidos los ciudadanos EDGAR PLATA ROA, SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE; ABEL AGUILAR

CONCEPCIÓN, SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE; ELVIS DOMINGO CONTRERAS, TESTIGO DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE; MA ESTHER MATEOS TAPIA, TESTIGO

DEL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE y OMAR LÓPEZ GERVACIO, CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL; para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 4, 8, 14, 16 y demás relativos aplicables de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública

Municipal del Estado de México, se procede a llevar cabo el acto de entrega-recepción del área de TESORERÍA MUNICIPAL; donde el (la) ciudadano (a) EDGAR PLATA ROA,

quien ocupó el cargo de TESORERO por el período comprendido del 01/01/2016 al 31/12/2018, entrega al (a la) ciudadano (a) ABEL AGUILAR CONCEPCIÓN, el despacho de la

unidad administrativa, con sus recursos, documentos e información inherente a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área.

---------------------------------------------------------------------------------

Acto continuo el (la) ciudadano (a) EDGAR PLATA ROA, SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, manifiesta llamarse como ha quedado escrito, con domicilio actual en C FRANCISCO

SARABIA 28 S/N CENTRO ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA ESTADO DE MÈXICO C.P. 50300, con Clave Única de Registro de Población (CURP) PARE881220HMCLXD02, con

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) PARE8812201G5, con teléfono particular 7181270976 , quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con folio 0002077039249

expedida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, de la que se obtiene copia fotostática y se anexa a la presente, así mismo para los efectos previstos en el artículo 16,

fracciones XVII y XVIII de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, señala como domicilio para oír y recibir

todo tipo de notificaciones el ubicado en C FRANCISCO SARABIA 28 - CENTRO ACAMBAY México C.P. 50300, el cual se encuentra dentro del territorio del Estado de México,

renunciando a cualquier otro que por razón de su domicilio presente o futuro le pudiera corresponder y autoriza al (los) ciudadano (s): VIRIDIANA CASTAÑEDA SOTO, para que a su

nombre y representación reciba (n) todo tipo de documentos relacionados con el ejercicio del cargo que tuvo conferido, con la presente entrega-recepción y con la revisión y

fiscalización que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; así mismo, el SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE; continúa manifestando que conforme al artículo

156, fracción I del Código Penal del Estado de México, conoce que comete el delito de falso testimonio, el que interrogado por alguna autoridad pública o fedatario en ejercicio de

sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad; asi mismo, reconoce que al responsable de este delito se le impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a

setecientos cincuenta días multa; por lo que, en este acto bajo protesta de decir verdad, asevera que lo asentado en la presente acta, la información contenida en sus anexos y lo

archivado y procesado en los medios ópticos es verídico, oportuno y confiable, toda vez que dicha información, se encuentra soportada con los documentos y constancias, las cuales

se encuentran custodiadas y conservadas en los archivos de la oficina que se entrega. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el (la) ciudadano (a) ABEL AGUILAR CONCEPCIÓN, SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE, manifiesta llamarse como ha quedado escrito, con domicilio actual en

SANTA CRUZ BOMBATEVI S/N S/N LA RAYA ATLACOMULCO ESTADO DE MÈXICO C.P. 50486, el cual se encuentra dentro del territorio del Estado de México, con Clave Única

de Registro de Población (CURP) AUCA740811HMCGNB23, con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) AUCA740811FU8, con teléfono particular -, quien  se identifica con

CREDENCIAL PARA VOTAR con folio 0437027069560 expedida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, de la que se obtiene copia fotostática y se anexa a la presente, quien

fue designado para ocupar el cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O TESORERÌA a partir del 01/01/2019.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El (la) ciudadano (a) ELVIS DOMINGO CONTRERAS, TESTIGO DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, quien se identifica con  CREDENCIAL PARA VOTAR con folio

0020084131522 expedida por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, de la que se obtiene copia fotostática y se anexa a la presente.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El (la) ciudadano (a) MA ESTHER MATEOS TAPIA, TESTIGO DEL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR  con folio

0437085388914 expedida por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, de la que se obtiene copia fotostática y se anexa a la presente.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El (la) ciudadano (a) OMAR LÓPEZ GERVACIO, CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTA con folio 0029045625618 expedida por el

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, de la que se obtiene copia fotostática y se anexa a la presente. Lo anterior, en los términos legales correspondientes y conforme a la siguiente

información:
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 INFORMACIÓN DE LA OFICINA QUE SE ENTREGA  

   ANEXOS 

   SI NO 

1. Nominación y Datos Personales de los Servidores Públicos. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     2. Relación de Sellos Oficiales. (Exhibirlos y entregarlos). (   ) (   ) 

 Comentarios    

     3. Relación de Bienes al Resguardo del Servidor Público (En formato del CREG Patrimonial).    

 a) Muebles. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Bajo Costo.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     4. Relación de Llaves. (Exhibirlas y entregarlas).  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     5. Documentos de la Unidad Administrativa:   

 a) Manual de Procedimientos. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Relación del Personal que Labora en la Unidad Administrativa. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     6. Relación de:   

 a) Asuntos Pendientes. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Asuntos Jurídicos. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 c) Acuerdos de Cabildo, Consejo o Junta de Gobierno Pendientes de Cumplir. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     7. Inventario de:   

 a) Acervo Bibliográfico y/o Hemerográfico. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Archivo de Trámite. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 c) Archivo de Concentración. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 d) Documentación no Convencional. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 e) Inventarios Varios. (No considerados en Activo Fijo).  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     8. Archivo de la Unidad Administrativa.  (   ) (   ) 

 Comentarios    
     

 INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA   
    

9. Relación de Documentos en Materia de Evaluación Programática Municipal Indicadores del 
SEGEMUN y seguimiento a metas físicas. 

(   ) (   ) 

   

 Comentarios    

     10. Relación de Documentos en Materia de Protección Civil. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     11. Relación de Documentos en Materia de Mejora Regulatoria.   

 Comentarios  (   ) (   ) 
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   SI NO 

    12. Relación de Documentos en Materia de Evaluación Programática del Ramo 33, 
específicamente del FISMDF y FORTAMUNDF. 

(   ) (   ) 

   

 Comentarios    
     13. Relación de Documentos en Materia del Seguimiento de Auditorías de Desempeño.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     14. Relación de Documentos en Materia del Plan de Desarrollo Municipal. (   ) (   ) 

 Comentarios    
     

 INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA   

    
15. Relación de Cuentas Bancarias, Inversiones o Cualquier Otro Producto Financiero.  (   ) (   ) 

 Comentarios    
     16. Corte de Chequeras y Cheques de Caja. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     17. Relación de Créditos Contratados. (   ) (   ) 

 Comentarios    
     18. Relación de Contratos de Prestación de Servicios. (   ) (   ) 

 Comentarios    
     19. Relación de Recibos Oficiales de Ingresos y Otras Formas Valorables.  

(Incluir fotocopia del último folio utilizado, el primero por utilizarse y último del tiraje). 
(   ) (   ) 

 Comentarios    

     20. Sistemas de la Entidad Municipal. (   ) (   ) 

 Comentarios    
     21. Relación de Programas Transferidos en Administración. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     22. Entrega de:    

 a) Último Informe Mensual. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Informes Mensuales por Término de Administración. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 c) La Cuenta Pública Municipal del Ejercicio Inmediato Anterior al del Cambio de Administración. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     23. Relación de Observaciones Notificadas y Pendientes de Solventar de los Informes Mensuales. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     24. Relación de Observaciones y Recomendaciones Notificadas y Pendientes de Solventar de 
Cuenta Pública. 

(   ) (   ) 

   

 Comentarios    

     25. Relación de Auditorías. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     26. Relación de Pagos Provisionales y Declaraciones Anuales enterados a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

(   ) (   ) 

   

 Comentarios    

     27. Relación de Expedientes de Declaraciones de Impuestos. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     28. Referencia de Adeudo y Negociación con la Comisión Federal de Electricidad. (   ) (   ) 

 Comentarios    

          29. Relación de Expedientes Relativos a la Comisión Federal de Electricidad. (   ) (   ) 

 Comentarios    
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SI NO 

30. Referencia de Retenciones y Enteros al ISSEMyM.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     31. Relación de Expedientes Relativos al ISSEMyM.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     32. Referencia de Adeudo y Negociación con la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM). (   ) (   ) 

 Comentarios    

     33. Relación de Expedientes Relativos a la CAEM.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     34. Padrones de Contribuyentes. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     35. Catálogo de Proveedores. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     36. Relación de Acuerdos y Convenios Vigentes con la Federación, el Estado, los Municipios y  
Particulares. 

(   ) (   ) 

   

 Comentarios    

     37. Relación de Servicios Públicos Concesionados. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     38. Relación de Multas Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales Pendientes de Cobro.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     39. Relación de Proyectos Productivos. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     

 INFORMACIÓN FINANCIERA   

     
40. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     41. Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     42. Notas a los Estados Financieros. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     43. Estado de Situación Financiera Consolidado.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     44. Estado de Actividades Consolidado. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     45. Estado de Variación en la Hacienda Pública Consolidado. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     46. Estado de Cambios en la Situación Financiera Consolidado. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     47. Estado de Flujos de Efectivo Consolidado.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     48. Estado Analítico de Ingresos Integrado.  (   ) (   ) 

 Comentarios    
     49. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado.  (   ) (   ) 

 Comentarios    
     50. Notas al Comportamiento del Ejercicio Presupuestario. (   ) (   ) 

 Comentarios    
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 INFORMACIÓN LABORAL 

 

SI NO 

    
51. Relación de Convenios Sindicales. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
52. Relación de Juicios Laborales Vigentes. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
 INFORMACIÓN CATASTRAL   

     
53. Inventario de Archivo de Trámite en Materia Catastral. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
54. Inventario de Documentación no Convencional en Materia Catastral.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
55. Inventario de Acervo Bibliográfico y/o Hemerográfico en Materia Catastral. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
56. Inventario de Archivo de Concentración en Materia Catastral.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
 INFORMACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS   

     
57. Relación de Obras y/o Servicios Relacionados, de la Administración Municipal. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
58. Inventario de Insumos de Obra Pública. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
59. Inventario de Almacén. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
 INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD MUNICIPAL   

     
60. Estructura Orgánica Administrativa de la Entidad Municipal (Publicada en el Bando Municipal). (   ) (   ) 

 Comentarios    

     61. Manual de Organización. (   ) (   ) 

 Comentarios    

      
62. Reglamento Interno. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     63. Relación del Personal de la Entidad Municipal. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     64. Integración de los Miembros del Ayuntamiento, Consejo o Junta de Gobierno.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
 INFORMACIÓN PATRIMONIAL DE LA ENTIDAD MUNICIPAL   

     
65. Inventarios (En formato del CREG Patrimonial):   

 a) Bienes Muebles. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Bienes Muebles de Bajo Costo. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 c) Bienes Inmuebles. (   ) (   ) 

 Comentarios    
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  SI NO 

66. Relación de Bienes Inmuebles en Situación de Arrendamiento, Comodato o Usufructo.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

    67. Relación de Bienes Inmuebles en Proceso de Enajenación. (   ) (   ) 

 Comentarios    

    68. Hoja de Trabajo para la Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles e Inmuebles. (   ) (   ) 

 Comentarios    

    69. Conciliación Físico-Contable del Inventario de:   

 a) Bienes Muebles. (   ) (   ) 

 Comentarios    

 b) Bienes Inmuebles. (   ) (   ) 

 Comentarios    

    

 INFORMACIÓN ADICIONAL   

     
70. Relación de Actas de Cabildo, Consejo o Junta de Gobierno.  (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
71. Archivo Municipal. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
72. Servicios de Internet. (   ) (   ) 

 Comentarios    

     
     

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 
 
La información mencionada en la presente y lo relacionado con la gestión de la administración pública municipal, forman parte 

de la revisión y fiscalización que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás autoridades 
facultadas para ello y en su caso, se puedan fincar y deslindar responsabilidades. La presente entrega-recepción no exime de 
ninguna responsabilidad que pudiera resultarle a los servidores respecto de la administración, manejo, custodia y aplicación 
de los recursos de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas. No habiendo otro asunto que asentar se da por terminado el 

presente acto de entrega-recepción siendo las ______________ horas del día en que se actúa, firmando al calce y al margen 
los que en ella intervinieron.  
 

 

 

  

 
 

 

  
 

 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

 

   

 

 

  

 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

 

 

  

CARGO  CARGO 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
 

 

EDGAR PLATA ROA ABEL AGUILAR CONCEPCIÓN

SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE

TESTIGO DEL SERVIDOR PÚBLICO
SALIENTE

TESTIGO DEL SERVIDOR PÚBLICO
ENTRANTE

ELVIS DOMINGO CONTRERAS MA ESTHER MATEOS TAPIA

AUXILIAR CIUDADANA

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL

OMAR LÓPEZ GERVACIO

“En términos de los artículos 6, Apartado A), fracción II, y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1 y 31 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; el artículo 5, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 1, 6, 38, 40 y
demás relativos aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; los artículos 6 y 143 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 6, 9 y 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; la presente
información contiene datos que son considerados como confidenciales; por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la integridad, disponibilidad y
confidencialidad de los datos personales. Si usted no es el destinatario, se le prohíbe su utilización total o parcial para cualquier fin. El tratamiento de la información que no se apegue a
la normatividad en comento podría constituir responsabilidad administrativa, civil o penal en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Código Civil del Estado de México y el Código Penal del Estado de México. La información contenida en el
apartado de observaciones del acta y/o formatos puede incrementar la cantidad de hojas que se encuentran publicadas en los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la
Administración Pública Municipal del Estado de México”

dGiBzSITseU6p9EJLntk8JeupsKOuG+hxcD63m5R9GCnuTu61EtiQ1AgqdMbUzzHHtW1qRTyWovCtyUfw7EZdwYHexIhLuC5xFnpzUNEtmEgXKyfCBlNY7+V9zN4O64gpfWl0b1zf2nMsI4pQw4mv1mNEkco8Hh0j0ONbaTtjUFjawqlysEsuH2qWwQzQ
ycDMMz2CIpDraEikXdTVLNC98Nvq6vP41XgFVJzrVFLJCYp6lsvV3E6BdS0Q1PfJ8qorHzSrcHHU7lFmiI4uKgjsqHnA6H+p9LCeqPPaBxk3o8f2lZVY8+NZxo9im2x6yvFbieOgmDxWf58UvKY+TNarEx9/00bJOXuPggfzAXXp5uZ/vsKrNVtu9cjkRYrQUX
wxqYrnhnaoRgiJdNJGfwUFy3wQJDKpwy03ReiJ5h6uKe+vhrFTU0MnxYtLCrEaY03a5vQ0uXb0JaW9MQYjo7j2cV+wQn05/bJuL+/SuV0UsS6bcT964kjXJE04majcDLqEQG/i2IvcLpE/CdEz1l+lVQ9HOugzP+6KJTm7BhMkA39oRJwt4Mi/aKEBtE+CyU
Q5BmBr2XPOlAren2poCdBg1Fp9sR2Ej8JaXTJauJm8dELzdpyD7F+RVAmC3tu8Lm6Sq8KfWHAIMrOhYkgqsS3AyDcEzbaLSN2UkZMKdwuaG4nfvXM16PoeKOPk5p9PED2hX4PLe1zZ4jUrWhsYHdmc6KC+wU8aWUj223nrXFJuDPo5tM9kDCkr+m
e4kr2+0UZFx0jQ5JfcVdMtoL0PFKwmfTwZ4IWVlgajqFbUVmY6Mj4fw+onP1kW3CzY3PY50Tb4csWX74rX16KyKLj3GKCgnzPNatNwnYO1T8Co9p0JGRfmSXPbp1O99ThTdxPYPU78zGwCBIGcD2aezh6wuh+zpwiyDrz0z7pJlflTD+I2mjvzgv9iV2UZz
suyLOigU/etyJwXXHqf4xIoMrj698OpOFvOtVrFMRQLuoK6upgLqLrLpL66s7LF9gwtlhr1G/BDB5FAmPjxaBWSbB3r86Gqbw0aCFKPDb67b5T+lhBPLdP9dql7sewivpB1E7QVa2mhfFyWtksAKAl98sWl46WFKojWcRVg+jnuSp0R9cLCYjV74OmFCQW+
XOzXKd8Ekbs6/uWtT7jyB2wDWLe/kmfdIsvvgb5ecy3f/pd7fymnkIowlE3MYiQo9iC+LonHzmw6375I3Fyu946u89msKChrgOVfBxM+OzASeDFRV560DgV9SLcKhwpkAdHS5igPcyOqExTJ1c+G/jpxx0LLX0+uhSGxSyRz/F0yRIl2MYzzjgkvKOcJGQQrA
SVN6toJDgKbkdLlhSS7dvWsA4kozeTRxvD2XEKWeTdOnZ2wCL/unnnDr3orQ9ftK/7ZC7G14KXxs4J+breLEH8EjATkNNe0jJtPNmEzEhYLZiTsM2e6Bq1zzPoxcrt0NXYKr/QsB5YNkViaTbmu088/ZfpKtQJYRtXhGOLUJRYmJ16XWH32SsigbbVrmiDu
DkXxj47P82KZVMDjrjEfM+MAbb8N6Awfb1tF/Un3yH2QX5gkPfXWVOnrAYEoZdpEGoReSJhiOkuaaNrm840eKKtheWUVdOKCRdI94dTVxp/5+NwyFHSYEELORsMVE1lZxliXYjhjtaJ6YAjrr0poBBjTKRN+wRLpjPRVZ71h+nS7B0PlvSn5wIHdcZiw/Yd
59KSzCir5gy1X5hF6Viar800KEu6/5TicJmKhhVR9SWZmaOzwcNXdKwVCKdvwi3uCy3wobPaAAmB6FC8+y+DjoU7a/kdyabkkcHfgfgz1mXuVoag5E7fnJj/hieuEFqBEbLOll017nrWQrir94wbOgiViOK60+2ppEnTApQya2K4fKQ7YApgWh82MZn4PTDv
qVvEr5BXFoaMTb5CEldjnJStxgtCMaQa53tIjIW+IFeFVXHEZR5WoPTNTwrAber+tDco9Uf75DAreSW8KhkcEbdc0sfX0sk3HipQuVoneLv64ZgHhdXuSFf4SbNyMptXmPl7KDzQ1jXQh7I/5nfoRYypI5EaxYDW/dx4sXe6vKhOAfDbEDMvjJrezUgW7OiXb
TbuIvs2iBd0I/h48CPIs/QitUEf1yAPkWlkuFIL82EOujGiisME1L7fio0QxPQkuw9aBMdR1DSh4KkXmw69OQ99mUiiXSX59fEqhFr91han/Jb4C3ntNg9vNNQffdhZt2OfyGhGZ6Hz2vWdqBHXY7sH/L3KuWx472U9dGs1ygA1ZJGFrSsI5QpBGDurMhdlVUa
lyk8Zyx0bv+xqazM22HzhMTvMkvs3URHNnR/bXL4ik0uOsAaB1JbPDPkOWdeNyvhNsv+PzWOauAjp6OZ9RegIN4Wwl3ExHW6PcVpzXi4hFUjYqIc1Nsj7zP/QSzMo+IHIxE8Ej1jdXmLAjnpuq1cZHtRwfnqSk13DMo9fE6KsBnkaU1v29DzOsstN9N67s8I
es1aYLPlBjzreyGhoQBjrOde+5uzChAoso8OgUDL9ISj6VwO2mp0NJNZuVkOFmhnJ968zyfLL

 
 

 
 

 
 
La información mencionada en la presente y lo relacionado con la gestión de la administración pública municipal, forman parte 

de la revisión y fiscalización que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás autoridades 
facultadas para ello y en su caso, se puedan fincar y deslindar responsabilidades. La presente entrega-recepción no exime de 
ninguna responsabilidad que pudiera resultarle a los servidores respecto de la administración, manejo, custodia y aplicación 
de los recursos de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas. No habiendo otro asunto que asentar se da por terminado el 

presente acto de entrega-recepción siendo las ______________ horas del día en que se actúa, firmando al calce y al margen 
los que en ella intervinieron.  
 

 

 

  

 
 

 

  
 

 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

 

   

 

 

  

 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

 

 

  

CARGO  CARGO 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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